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RESOLUCION N* RL-722 

NARCELO SANTOS VERA 

DIRECTOR-SECRURTARIO DXL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE 2ñA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

Encargado de las funciones de Intendente de Conpañías según 
Resolución NM” 4863 de 22 de igonto de 1975 «on las atribs - 
ejonas señalados de conformidad con la Resolución Nn* 45753 - 
de 11 de Abril de 1975, 

CONBIDERANDO: 

Que el 4 de abril de 1975 as ha otorgado anto la No- 
taria l3a. de esto cantón, dectora Norma Plasa de Carcla, - 
la escritura pública de constitución de la compañía de res- 
ponsabilidad limitada denominada “ALUMINIO Y CRISTALES-AL - 
CRI-C. LTDA.*; 

Que el señor Nicolis Jungblutr Zambrano, debidanente- 
autorisado como aparece de dicha eserítura, ha presentado - 
traes copias notariales de la misma, solicitando la aproba - 
«ción de la indicada compañía; 

Que el Departamento de Inspección de esta Buperinten 
dencia de Conpañlaa ha presentado ellaforne N* 75-592-DIA.- 
que comprueba la correcta integración del capital social en 
los tárminos constantes en la escritura antes mencionada; 

Que conata de la misma eserítura, quese has cumplido 
los requisitos legales, 

RESUZAVZ: 

ARTICULO PRIHERO.- Aprebar la constitución de la -- 
compañía de responsabilidad limi 

tada denominada "ALUMINIO Y CRISTALES-ALCRI-C, LTDA,”, cuyo 

denícilio es la ciudad de Guayaquil y con un capital dé DOS 
CIENTOS UTAREETA*MIL SUCEES, dividido en doscientas cenaren- 
ta participaciones sociales de un nil sueres cada una. 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que se publique per une 
sola ves, en uno de los paríddi- 

cos de mayor ceirculación en estas ciudad, el extracto de la 
escritura pública de 4 de abríl de 1975, que será elaborado 
por esta Despacho y la razón ¿de su aprobación.
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ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Registrador Mercan 
t11 de Guayaquil: a) inseviba la 

referida eserítura pública y esta Rernelución en el Registro 
Mercantil, Libro de Industriales, de acuerdo «on el Art.129 
de la LEY D3 Conpañles; y, b) _eunpla con las denfñe preserip 
cíenes aontenidas en la Ley áelegiíatro y enel Art. 533 del 
Código de Conersto. 

      

de Compañlas, en Cusyáquil, a qeís de ostubro de mil meve_ 
cientos setanta y ec 400. : 

Provey$ y firms la Resolución que antecede, elsañor 
ábg. Marcelo Santos Vera, Intendente de Conpañlas Encargado, 
en Guayaquil, a los soeís días del mes de octubre de mil nove 
cientos setenta y TAR 

AYÁRIO ENCARGADO 
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Certifico:ryue hoy fue inscrita la “esolución »onterior de fojas 215 a 219 número 
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18 del “evistro Mererntil,Rubro de industriales y anotada bajo el múmero 289 - 

del Kevertorio.-Cuayaquil, “nero op de mil novecientos setenta y seis. -4l 

kesistridor Mercantil  .- 

 


